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En relación a la consulta pública del proyecto de Reglamento de la Comisión por el que se declaran 

determinadas categorías de ayuda en los sectores agrícola y forestal y en zonas rurales compatibles con 

el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 

Europea y por el que se deroga el Reglamento (UE) nº 702/2014 de la Comisión remitimos las siguientes 

 

CONSIDERACIONES: 

El artículo 42 punto 7 del proyecto de Reglamento establece que: 

“Las inversiones relacionadas con la utilización de la madera como materia 

prima o fuente de energía se limitarán a todas las operaciones anteriores a la 

transformación industrial”. 

A mayores, el artículo 2 del proyecto de Reglamento, define las operaciones anteriores a la 

transformación industrial como: 

“Operaciones anteriores a la transformación industrial: cualquier actividad 

realizada hasta que la madera llega a la serrería, cuando la capacidad máxima 

anual sea de 5 000 m³, con un límite absoluto de aportación de madera en rollo

 para aserrado de 10 000 m³”. 

La limitación a las operaciones anteriores a la transformación industrial de la madera no es 

nueva pero sí lo es la definición de éstas recogida en el artículo 2 del proyecto y establecida en 

función de la capacidad máxima anual y de consumo de materia prima de los aserraderos.                                       

Al respecto, cabe señalar en primer lugar que, aunque la limitación establecida en el artículo 

42.7 se refiere tanto a la utilización de la madera como materia prima o fuente de energía, la 

definición de operaciones anteriores a la transformación industrial se refiere tan sólo al 

aserrado de madera y no a su empleo como fuente de energía. 
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Por añadido y desde un punto de vista operativo, resultará muy dificultosos para los 

solicitantes de ayuda el lograr aportar el ingente volumen de documentación necesaria 

para acreditar si les resulta de aplicación el régimen de exención o no. A su vez, su 

comprobación por los órganos gestores de las ayudas supondrá, también, una 

complicación muy significativa. 

Además, resultará necesario realizar transformaciones de unidades de medida y aplicar 

factores de conversión debido a que la limitación respecto al consumo se establece en función 

del volumen y, habitualmente, el registro de entrada de materia prima en los aserraderos es en 

peso. Por añadido, la limitación en relación a la producción se determina en función de la 

capacidad máxima anual y no de la producción anual de un año o periodo concreto. 

Se trata, así mismo, de un límite enormemente restrictivo. Prueba de ello es que, hace ya 40 

años, la FAO en su obra “Aserraderos pequeños y medianos en los países en desarrollo, guía 

para su planificación y establecimiento” (1982), definía estos como empresas con un consumo 

de 5.000 – 20.000 m3 anuales. Con estas condiciones, en el nuevo período se restringiría el 

acceso a las ayudas a los aserraderos de mayor viabilidad futura por la aplicación del 

régimen de minimis. 

Por todo ello y si lo que se pretende es limitar de modo eficaz la cuantía de ayudas que 

reciben los aserraderos con gran capacidad de transformación, se requiere una 

simplificación. A nuestro juicio, el modo más sencillo y eficaz de establecerla en función del 

tamaño de la empresa. 

Por otro lado y desde un punto de vista estratégico, no parece oportuna la limitación en los 

términos propuestas de las ayudas a inversiones dirigidas a la transformación de madera en los 

aserraderos. El impulso de la bioeconomía forestal se revela como un elemento clave para 

satisfacer dos objetivo generales de la PAC: 

1. La intensificación del cuidado del medio ambiente y la acción por el clima, contribuyendo 

a alcanzar los objetivos climáticos y medio ambientales de la UE. 

2. El fortalecimiento del tejido socio-económico de las zonas rurales. 
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Se trata de procesos de bajo impacto (sin comparación con otras alternativas) que utilizan una 

materia prima de origen natural, renovable, con alto grado de reciclabilidad y circularidad. 

Por lo expuesto y con la finalidad de que las inversiones en tecnologías forestales, 

transformación, movilización y comercialización de productos forestales contribuyan en grado 

máximo a alcanzar el objetivo específico 8 (zonas rurales vivas: promover el empleo, el 

crecimiento, la inclusión social y el desarrollo local en las zonas rurales, incluyendo la 

bioeconomía y la silvicultura sostenible), realizamos la siguiente PROPUESTA tomando como 

referencia el Marco Nacional del Período de programación FEADER 2014-2020: 

Modificar la definición del artículo 2: 

Operaciones anteriores a la transformación industrial: cualquier actividad 

consistente en un primer tratamiento de la madera relacionada con su 

utilización como materia prima o fuente de energía siempre que se realice a 

pequeña escala, entendida esta a través del tamaño de la empresa que deberá 

tener la consideración de PYME. 

 

Esperando queunan vez presentada, en tiempo y forma nuestra propuesta,  sea considerada 

por el organismo competente. 

 

Sin otro particular, reciban un cordial saludo. 

En Santiago de Compostela, a 11 de marzo de 2022 

 

Atte 

 

Francisco Javier Álvarez Pereiro 

Presidente Cluster Biomasa Galicia 
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